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INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. Hay recurso de reposición contra el auto que admite demanda y notificación al 

demandado.  

Santiago de Cali, 19 de octubre del 2023 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 2824 

 
REFERENCIA: RESTITUCION BIEN INMUEBLE (MINIMA)  

DEMANDANTE: MYRIAM RUTH ROJAS DE BALCAZAR CC. 29.082.411  

DEMANDADO: HOLMER EDUARDO NAVIA CC. 94.295.188  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00544-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte demandada señor HOLMER EDUARDO NAVIA, presente escrito 

denominado de reposición en contra del Auto Interlocutorio N° 1939 de julio 14 de 2023 con el 

cual fue admitida la demanda instaurada por la señora MYRIAM RUTH ROJAS DE BALCÁZAR. 

De igual manera allega poder, debidamente otorgado por el demandado.  

 

De igual manera se allega por parte del demandadante notificación conforme a la ley 2213 del 2022 

Art. 8ó al demandado al correo electrónico: nintendoplay2000@hotmail.com.  - EDUARDO 

NAVIA, conforme obra a folio 010 del expediente digital, con fecha de notificación 2023-07-21 

hora 10_15 am. Certificación de Servientrega.   

 

Conforme a lo anterior, este despacho  

 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO.-  TENER por notificado al demandado HOMER EDUARDO NAVIA, 

conforme la parte considerativa de este auto.  

 

SEGUNDO.-  RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en 

derecho JORGE FERNANDO GUERRERO CEBALLOS, abogado titulado e inscrito, 

identificado con Cédula de Ciudadanía N° 16.719.418 de Cali y Tarjeta Profesional N° 56445 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con dirección digital guerrerojuridico@outlook.com, para 

actuar en este proceso, en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado 

por la demandada HOLMER EDUARDO NAVIA. 
 

TERCERO.- Por secretaria córrase traslado del recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada, contra el auto interlocutorio N° 1939 de julio 14 de 2023 

con el cual fue admitida la demanda instaurada por la señora MYRIAM RUTH ROJAS DE 

BALCÁZAR. se le corre traslado al demandante por el término de tres (3) días de conformidad 

con lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G.P.   

 

CUARTO.- Remitir link del expediente al apoderado recurrente.  

 

NOTIFIQUESE  

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
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